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ANEXO A. PROYECTO CLC

FONDO REGIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LA TRANSPARENCIA
CONCURSO 2008

FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

	1. TITULO DEL PROYECTO: “Desarrollo de un modelo de control ciudadano sobre el acceso a la información pública en los municipios”.


	2. Nombre, sigla y país de la Organización que presenta el proyecto:

(si es presentado por dos o más organizaciones, indicar los nombre, sigla y país de todas las organizaciones participantes). 

Corporación Libertades Ciudadanas (CLC) – Chile



	3. Autoridades de la organización (presidente(a), director(a), etc.

Nombre y cargo de la persona que elaboró este proyecto. Nombre y cargo de la persona que será responsable de este proyecto, si difieren.
Directorio de CLC:
Juan Carlos Valdivia, Abogado,  Presidente 

Vólker Amaury Gutiérrez, Periodista, Vicepresidente

Álvaro Claudio Toro, Abogado, Secretario 

Vladimir Aliro Quezada, Ingeniero, Tesorero
Responsable del proyecto: Adolfo Castillo. Director Ejecutivo



	4. Cite los acuerdos o compromisos ya firmados de cooperación con las agencias gubernamentales involucradas en el proyecto. (Máximo 50 palabras) 

· Patrocinio y Colaboración de la Municipalidad de San Joaquín

· Patrocinio y cooperación, de la División de Organizaciones Sociales del Ministerio Secretaria General de Gobierno.

· Carta de Patrocinio de la Asociación Chilena de Municipalidades.




	5. Si corresponde, cite los aportes de otros donantes u otras OSC con los que contará el proyecto. 

Coordinadora de Mujeres territoriales del Presupuesto Participativo de San Joaquín. Sedes vecinales en siete territorios de la comuna de San Joaquín, para el trabajo de análisis de la ley y para desarrollar acciones de petición al municipio en temas de información pública.




1. Objetivos 
	1.1 Objetivo general (el objetivo general refiere al propósito más amplio de desarrollo al que el proyecto va a contribuir).

Generar capacidades para el uso de la nueva Ley de Transparencia de la Función Pública y de acceso a la información de la Administración del Estado, a líderes de organizaciones de la sociedad civil de la Región Metropolitana, de la comuna de la de San Joaquín, en colaboración con a Municipalidad de la misma comuna. 




	1.2 Objetivos Específicos (OE) (son los resultados, productos o efectos que el proyecto va a generar en forma directa. Los objetivos específicos deben estar formulados de la forma más concreta y directa posible, y deben ser verificables).

OE 1   Identificar áreas críticas de acceso a la información y transparencia entre

          líderes sociales de 7 territorios y funcionarios de la municipalidad de  San

          Joaquín.

OE 2  Realizar capacitaciones a  50  dirigentes sociales de la comuna de  San

         Joaquín,  en el  conocimiento y uso de la Ley de acceso a  la información

         pública.

OE 3  Ejercitar el derecho ciudadano al acceso a la información pública mediante 

         peticiones de información de interés para la comunidad.

OE 4  Analizar el resultado de las peticiones y generar informes de

         recomendaciones al municipio.

OE 5  Diseñar y publicar un Manual para uso  social de acceso a la información

         municipal.

OE 6  Difundir el Manual y los resultados alcanzados en el proyecto a los

         municipios y líderes sociales del país.


2. Metodología del proyecto

¿Cómo se van a lograr los objetivos del proyecto?
	2.1 Descripción de la metodología y justificación de su aplicación (no más de 150 palabras). Describa las actividades a realizar, los socios y aliados, etc.

Desarrollaremos una metodología socio-educativa, basada en el aprender-haciendo. Generando sinergia entre funcionarios municipales y líderes sociales, los que participaran conjuntamente en la ejecución del proyecto.   

Etapas del proyecto:

I: Identificación de áreas críticas de acceso a la información y transparencia. 

II: Realización de talleres para capacitar a líderes sociales sobre la nueva ley de acceso a la información. 

III: Líderes de la comuna, harán peticiones de información al municipio, bajo los parámetros de la nueva ley. 

IV: Evaluación. Se analizarán, con líderes y funcionarios municipales, las peticiones y respuestas de información hechas al municipio, se harán recomendaciones  para proceder a diseñar manual de uso ciudadano.  

V: Confección de manual de acceso a la información pública, basado en el mecanismo que establece la nueva ley de transparencia.

Los socios y aliados son: Asociación Chilena de Municipalidades, División de Organizaciones Sociales del Gobierno,  Alcalde y organizaciones sociales de la comuna de San Joaquín. 




2.2 Complete el cuadro a continuación con las actividades principales y cómo se evaluará su logro (indicadores y modo de verificación).

	
	Actividades
	Producto esperado
	Indicador
	Modo de verificación
	Participantes
	Supuestos

	Objetivo general
	Generar capacidades para el uso de la nueva Ley de Transparencia de la Función Pública y de acceso a la información de la Administración del Estado, a líderes de organizaciones de la sociedad civil de la Región Metropolitana, de la comuna de la de San Joaquín, en colaboración con a Municipalidad de la misma comuna.
	Modelo concluido  de  control  ciudadano sobre el acceso a la información pública en los  municipios con participación de  líderes  sociales  y  funcionarios municipales de la  comuna de  San Joaquín, en Chile.
	50  líderes sociales de  7 territorios de  San Joaquín  capacitados en  el uso de la  ley de acceso a la información.  500 manuales de  acceso social a la información.


	Fotografías de  capacitaciones.

Manual publicado.

Listas de  asistencia a  capacitaciones.


	Lideres sociales,  funcionarios municipales, profesionales de CLC
	Existe  voluntad de los líderes sociales y  autoridades de la comuna de  San Joaquín por  mejorar los niveles de  transparencia  municipal.

Existe  respaldo de  agencias de gobierno y municipales en apoyar el proyecto.

	Objetivo específico 1

Identificar áreas críticas de acceso a la información y transparencia entre líderes sociales de 7 territorios y funcionarios de la municipalidad.


	1.1. Desarrollo de jornada de trabajo entre líderes sociales y funcionarios municipales sobre áreas críticas de acceso a la información y propuestas de identificación.


	A. Jornada de capacitación reúne a líderes sociales y funcionarios municipales.
	50 líderes sociales y 5 funcionarios municipales identifican áreas críticas de acceso a la información pública en el municipio.
	Listado de asistencia a Jornada de trabajo, fotografías.

Informe de áreas críticas y de priorización de áreas de interés comunitario y municipal.
	50 líderes sociales de los 7 territorios.

Funcionarios municipales.
Equipo profesional Libertades Ciudadanas.


	Disposición de líderes sociales a involucrarse en conocimiento de gestión municipal.
Voluntad e Interés del alcalde de la Municipalidad en apoyar la transparencia y acceso a la información.




	Objetivo específico 2 
Realizar  14 talleres de capacitación a  50  dirigentes sociales de la comuna de  San

Joaquín,  en el  conocimiento y uso de la ley de acceso a  la información  pública. A razón de  2 talleres en cada  uno  de los  7 territorios de  la comuna con una asistencia  mínima de  7 dirigentes.

	2.1. Jornada de capacitación para 50 dirigentes sociales sobre Municipio y Ley de acceso a la información.

2.2. Capacitaciones en 7 territorios de San Joaquín. 

	A. 50 líderes sociales son capacitados en la Ley de Acceso a la información en jornada de capacitación

B. En cada territorio comunal se realizan capacitaciones de reforzamiento.
	50 líderes conocen la ley de acceso a la información y su aplicación a nivel municipal.

A lo menos 7 dirigentes sociales de cada territorio participan en jornadas de capacitación.

	Listado de asistencia a Jornada de capacitación, fotografías.

Listado de asistencia a Jornada de capacitación en cada territorio. Fotografías.
	50 líderes sociales de los 7 territorios.

Funcionarios municipales que explican funcionamiento municipal.

Equipo profesional Libertades Ciudadanas.


	Disposición de líderes sociales a capacitarse.

Voluntad e Interés del alcalde de la Municipalidad en apoyar la transparencia y acceso a la información.

Experiencia de equipo Libertades Ciudadanas en trabajo con líderes sociales.



	
	Actividades
	Producto esperado
	Indicador
	Modo de verificación
	Participantes
	Supuestos


	Objetivo específico 3  

Ejercitar el derecho ciudadano al acceso a la información pública mediante peticiones de información de interés para la comunidad.


	3.1. Elaborar matriz de solicitud de información municipal para organizaciones sociales.

3.2. Desarrollo de acciones de petición de informaciones al municipio por parte de líderes de organizaciones de la sociedad civil.
	A. Matriz de petición de información municipal.

B. Líderes sociales solicitan al municipio información de interés comunitario de acuerdo a lo establecido en ley de acceso a la información pública.
	Ficha de solicitud de información al municipio validada y elaborada.

A lo menos 2 solicitudes de información al municipio por parte de organizaciones sociales de 7 territorios de la comuna.
	Ficha elaborada

Fichas de solicitud de información de cada uno de los 7 territorios.
	50 líderes sociales de los 7 territorios
	Disposición de líderes sociales a involucrarse en conocimiento de gestión municipal.


	Objetivo específico 4 

Analizar el resultado de las peticiones y generar informes de recomendaciones al municipio.


	4.1. Estudio de respuestas del municipio a las solicitudes de información efectuadas por cada uno de los 7 territorios.
4.2. Elaborar informe ejecutivo de respuesta al municipio con eventuales recomendaciones de mejoría.


	A. Líderes de 7 territorios analizan respuestas otorgadas a sus peticiones.

B. Líderes preparan informes de respuesta a la información proporcionada por municipio.
	Líderes sociales analizan respuesta del municipio a solicitud de información.

7 Informes ejecutivos de respuestas y recomendaciones enviados al municipio de San Joaquín. 
	Listado de asistencia, fotografías, informes.

Textos de 7 informes elaborados por líderes sociales, dirigidos al municipio de San Joaquín.
	50 líderes sociales de los 7 territorios.

50 líderes sociales de los 7 territorios.

Funcionarios municipales que explican funcionamiento municipal.


	Líderes sociales calificados para evaluar y dar respuesta del municipio en materia de acceso a la información.
Municipio receptivo a las propuestas de líderes sociales que permitan mejorar la calidad de la información solicitada por la comunidad que proporciona.


	
	Actividades
	Producto esperado
	Indicador
	Modo de verificación
	Participantes
	Supuestos

	Objetivo específico 5 Diseñar y publicar un Manual de acceso a la información municipal


	5.1. Preparación de propuesta temática del Manual.
5.2. Jornada de análisis y validación de propuesta de manual presentada

5.3. Edición y publicación de Manual.



	A. Se elabora propuesta con aportes de líderes sociales.

B. Líderes sociales conocen y validan propuesta de manual.

C. Manual publicado
	Propuesta de manual elaborado.

Son incorporados aportes de líderes sociales al manual.

Manual editado y publicado
	Texto de propuesta de Manual.

Listado de asistencia, fotografías, informes.

Texto de Manual de acceso a la información municipal


	50 líderes sociales de los 7 territorios.

Funcionarios municipales que explican funcionamiento municipal.

Equipo profesional Libertades Ciudadanas.


	Disposición de líderes sociales a capacitarse.

Voluntad e Interés del alcalde de la Municipalidad en apoyar la transparencia y acceso a la información.

Experiencia de equipo Libertades Ciudadanas en elaboración de material educativo para líderes sociales.

	Objetivo específico 6

Difundir el Manual y los resultados alcanzados en el proyecto a los municipios y líderes sociales del país.

	6.1. Preparar plan de difusión del proyecto.
6.2. Difundir manual de acceso a la información municipal.

	A. Son identificados los componentes del plan (destinatarios, y medios a usar).

B. Municipios conocen  Manual y lideres sociales del país.


	Plan de difusión elaborado.

ACHM difunde proyecto a municipios. DOS difunde resultados de proyecto a líderes sociales y entidades de gobierno.
	Informe de acciones de comunicación realizadas en portal ciudadano de la DOS y ACHM, y sitio de Libertades Ciudadanas. 

Reporte e informe de gestión comunicacional de ACHM y DOS.
	DOS 
ACHM 

CLC

Municipalidad de San Joaquín

Radios y medios

DOS 
ACHM 

CLC

Municipalidad de San Joaquín

Radios y medios


	Acuerdo e interés de DOS y ACHM de difundir acciones del proyecto.

Acuerdo de colaboración de ACHM y DOS en difundir resultados de proyecto. CLC dispone de sitio web y trabajo hacia medios.


	2.3 Explique la forma de gestión y supervisión que se aplicará durante la ejecución del proyecto. (la propuesta debe incluir un plan de monitoreo y un plan de difusión del proyecto. (no más de 150 palabras)

Se realizará una primera reunión de coordinación, dando a conocer los objetivos, actividades y presupuesto del proyecto. Se constituirá una Comisión de Gestión y Supervisión del Proyecto, compuesta por líderes sociales (uno por territorio) un representante municipal y un integrante de la Corporación Libertades Ciudadanas. Así, se constituye un grupo de control y monitoreo de las acciones que contempla el proyecto.    

El plan de difusión se desarrollará en dos etapas: La  primera es difundir el proyecto en su proceso de ejecución, a través de la revista comunal de San Joaquín y Páginas Web de: Municipalidad de San Joaquín, Asociación Chilena de Municipalidades, División de Organizaciones Sociales y Corporación Libertades Ciudadanas.  

La segunda etapa es dar a conocer los resultados del proyecto, por los mismos medios descritos en la primera etapa. Además, se difundirá el Manual Ciudadano de Acceso a la Información Pública Municipal, a distintas comunas del país.   




Complete el cronograma con las actividades (puede incluir más cuadros si las actividades son múltiples). Indique el mes que se realizarán, así como el producto que se genera con las actividades.
3. Cronograma

	Mes
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Actividad 1.1
	
	
	
	
	
	
	

	Producto A
	
	
	
	
	
	
	


	Mes
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Actividad 2.1
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 2.2
	
	
	
	
	
	
	

	Producto A
	
	
	
	
	
	
	

	Producto B
	
	
	
	
	
	
	


	Mes
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Actividad 3.1
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 3.2
	
	
	
	
	
	
	

	Producto A
	
	
	
	
	
	
	

	Producto B
	
	
	
	
	
	
	


	Mes
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Actividad 4.1
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 4.2
	
	
	
	
	
	
	

	Producto A
	
	
	
	
	
	
	

	Producto B
	
	
	
	
	
	
	


	Mes
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Actividad 5.1
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 5.2
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 5.3
	
	
	
	
	
	
	

	Producto A
	
	
	
	
	
	
	

	Producto B
	
	
	
	
	
	
	

	Producto C
	
	
	
	
	
	
	


	Mes
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Actividad 6.1
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 6.2
	
	
	
	
	
	
	

	Producto A
	
	
	
	
	
	
	

	Producto B
	
	
	
	
	
	
	


4. Presupuesto (US = $570)
	Aporte solicitado a FONTRA 
	US $ 20.000

	Aporte de la organización (mínimo 20%) 
	US $   5.400

	Aporte de otras organizaciones:
	US $   5.730

	Municipalidad de San Joaquín (Infraestructura y alimentación)
	US $   3.604

	División de  Organizaciones  Sociales - DOS  - SEGEGOB
	US $      526

	Coordinadora de mujeres territoriales del PP San Joaquín (infraestructura)
	US $   1.000

	Asociación Chilena de Municipalidades(Apoyo comunicacional)
	US $     600

	Costo total del proyecto 
	US $ 31.130


Uso de los fondos según aporte

	
	Aporte local
	Aporte de otras organizaciones
	Aporte solicitado

	Staff

Director de proyecto 

Coordinadora territorial

Profesional apoyo metodológico

2 Profesionales de  apoyo social

 ( ¼ jornada, Aporte Municipalidad de San Joaquín)

Periodista 

(Apoyo comunicacional)


	400
400
	3.070

(MSJ) 3.070
	10.696

4.000

3.000

3.000

696



	Costos operativos
1 Jornada inicial del proyecto

1 Taller de 2 sesiones para cada uno de los 7 territorios con un mínimo de 7 personas.

1 Jornada de Análisis y validación de la propuesta del manual, con dirigentes y funcionarios municipales

1 Jornada de cierre y evaluación del proyecto

Diseño, Edición, Publicación 

Distribución de Manual

Apoyo Comunicacional de difusión del proyecto (uso de plataforma web).
	1.300

200

200

200

500

200
	2.660

(MSJ) 334

(CM) 1.000

(MSJ) 100

(MSJ) 100

(DOS) 526 

(ACHM) 600
	6.804

522

2.626

618

907

2.131



	Inversiones
	
	
	

	Costos administrativos

Arriendo

Contabilidad

Teléfono

Secretaria

Materiales de Oficina


	3.700
1.228

900

1.000

428


	
	2.500

758

514

1.228

	Imprevistos (5%)
	144
	
	

	TOTALES
	5.400
	5.730
	20.000


*  MSJ= Municipalidad San Joaquín

*  CM= Coordinadora de mujeres territoriales del PP de San Joaquín

*  ACHM= Asociación chilena de municipalidades

*  DOS = División de  Organizaciones Sociales,  Ministerio  Secretaría  General  

              de Gobierno


5. ANEXO I

	Currículum vitae del personal principal (no más de una página)

Adolfo Castillo (Director de  proyecto)
Magíster en Ciencia  Política. Universidad de  Chile (2003); Diploma Superior en Ciencias Sociales. FLACSO – Chile (1988); Licenciado en Historia. Universidad Católica  de Chile (1988); Postitulado en Dirección y  Gestión Estratégica de  Organizaciones  no Gubernamentales de  Desarrollo. U. Bolivariana (1993). Director Ejecutivo  Corporación Libertades  Ciudadanas; docente  universitario, Líder  socio de  Fundación Avina. Fue Director  de la Asociación Chilena de  Organizaciones  No  Gubernamentales – ACCION AG; Integrante de la  Asociación Internacional de  Investigadores del Tercer  Sector. ISTR  (Johns Hopkins University,  Estados Unidos); Director de  la  Revista  Chilena del  Tercer Sector EL TERCER ACTOR; Fundador del  Foro de la Sociedad  Civil de  Chile (2002);Integrante y fundador  de la  Red Ciudadana del  Presupuesto  Participativo de Chile – Recipp  (2007).Director Académico del Diplomado en  Gestión y Desarrollo de  Organizaciones  Sociales.  Instituto de Asuntos  Públicos U. de  Chile (2003) Secretario Técnico Plataforma  Interamericana  de Derechos  Humanos, Democracia y Desarrollo (coordinación  programática de redes  de organizaciones de la sociedad civil de Brasil,  Perú,  Bolivia, Colombia, Chile)  (1995 – 1997).Ha efectuado  consultarías  en Chile y el extranjero en temas de participación ciudadana, entre los recientes: Estado y voluntariado en Chile (GTZ 2008) Índice de la Sociedad Civil de  Chile (Cívicus) abril 2006
Hugo Villavicencio (encargado  metodológico)

Antropólogo Social. © Magíster  en Antropología y Desarrollo.

Experto en diseño, evaluación y ejecución de programas y proyectos sociales. En particular, diseño de términos de referencia, aplicación de técnicas cualitativas y cuantitativas. Con demostrada experiencia en conducción de grupos de trabajo multidisciplinarios, trabajo de campo y trabajo en equipo. Con especificidad en temáticas étnicas, de participación social, ciudadanía y capital social en sectores pobres rurales y urbanos. Ha colaborado en Libertades  Ciudadanas desarrollando el  “Presupuesto Participativo” ejerciendo labores de coordinación y producción  de actividades y sistematización de todos los procesos de la experiencia.  
Glenda  Montero (coordinadora  territorial)

Ingeniera en gestión pública

Ha trabajado apoyando  organizaciones de mujeres, en labores de  apoyo  logístico y capacitación. Efectúa  asesorías de  desarrollo  organizacional a  organismos  no gubernamentales.  Actualmente  es encargada del área  Género y  ciudadanía en Libertades  Ciudadanas. 

Nicolás  Rojas (comunicaciones  Libertades  Ciudadanas)

Estudiante de  periodismo Universidad de  Chile, encargado de comunicaciones de Libertades Ciudadanas, integra diversos grupos de  desarrollo de  uso de la Internet.
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